
N° 7655 

 

EN   RECONOCIMIENTO   DE   LOS   MERITOS   DEPORTIVOS 

DEL  CORREDOR  NACIONAL  JOSE  LUIS  MOLINA  NUÑEZ 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
 

DECRETA: 

 
 

 Artículo 1°- Exoneración 

 Exonérase del pago de todos los impuestos la importación y 

nacionalización del vehículo  marca  Honda,  estilo  Accord  LX,  modelo  1996,  

de  cuatro  cilindros,  motor  N° F22B2-3512884, chasis (VIN)                                 

N° 1HGCD5533TA210934, que don José Luis Molina Núñez, cédula de identidad 

N° 2-402-739, ganó como premio, por haber alcanzado el primer lugar de la 

Maratón de la ciudad de Los Ángeles, en marzo de 1996. 

 

 Artículo 2°- Exoneraciones futuras 

 Esa exoneración se aplicará al vehículo; por tanto, beneficiará también a 

los sucesivos adquirentes después de dos años de haber sido inscrito a nombre 

del señor Molina Núñez.  Igual se procederá con los vehículos obtenidos en 

condiciones similares, según el reglamento. 

  

 Rige a partir de su publicación. 

 

 Asamblea Legislativa.-  San José, a los dieciséis días del mes de 

diciembre de mil novecientos noventa y seis. 

 

Comuníquese al Poder Ejecutivo 

 

Wálter Coto Molina, 

PRESIDENTE. 

 

         Oscar  Ureña  Ureña,    Gerardo Humberto Fuentes González, 

       PRIMER SECRETARIO.   SEGUNDO SECRETARIO. 

 

 Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los ocho días del 

mes de enero de mil novecientos noventa y siete. 
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Ejecútese  y  publíquese 

JOSE  MARIA  FIGUERES  OLSEN. 

 

 

El      Ministro     de     Hacienda, 

Francisco De Paula Gutiérrez G., 

             El Ministro de Cultura, Juventud y Deportes, 

                  Arnoldo  Mora  Rodríguez. 
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